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DEV  
TIENE PRESENTE DESCARGOS 
 
RES. EX. N°6 / ROL D-140-2021 
 
Santiago, 31 de agosto de 2023 
 
VISTOS: 
 
Conforme con lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley N° 

20.417, que Establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, 

Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado; en la Ley N° 18.575, Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de 
la Administración del Estado en el Decreto con Fuerza de Ley N° 3, del año 2010, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, que Fija la Planta de la Superintendencia del Medio Ambiente; 
en el Decreto Supremo N° 38, de 11 de noviembre de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente, que 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica (en adela

; la Resolución Exenta N° 564, de 29 de marzo de 2023, de la Superintendencia 
del Medio Ambiente, que Fija la Organización Interna de la Superintendencia del Medio Ambiente; 
la Resolución Exenta N° 752, de 04 de mayo de 2023, de la Superintendencia del Medio Ambiente, 
que establece el orden de subrogancia para los cargos de la Superintendencia del Medio Ambiente 
que se indican; y, en la Resolución N° 7, de 26 de marzo de 2019, de la Contraloría General de la 
República, que Fija Normas Sobre Exención del Trámite de Toma de Razón. 

 
CONSIDERANDO: 

 
I. ANTECEDENTES DEL PROCEDIMIENTO  

1. Que, con fecha 15 de junio de 2021, y de 
acuerdo a lo señalado en el artículo 49 de la LO-SMA, se dio inicio a la instrucción del procedimiento 
administrativo sancionatorio Rol D-140-2021, con la formulación de cargos a Constructora Capreva 
S.A., titular de la faena de construcción Edificio Prat Ap 1733
en el artículo 35 letra h) de la LO-SMA, en cuanto al incumplimiento de Normas de Emisión, siendo 
notificada al titular por carta certificada, recepcionada en la oficina de correos de Chile de la comuna 
de Valdivia con fecha 03 de julio de 2021. 

 
2. Que, con fecha 27 de julio de 2021 y 

encontrándose dentro del plazo legal, el titular presentó un Programa de Cumplimiento (en 
. Posteriormente, con fecha 18 de agosto de 2021, el titular presentó una segunda 

versión del Programa de Cumplimiento. 
 
3. Que, mediante Res. Ex. N° 2/ Rol D-140-2021, 

de 14 de septiembre de 2021, esta SMA resolvió aprobar el programa de cumplimiento presentado, 
con correcciones de oficio. Dicho PdC debía ser ejecutado por el titular dentro del plazo de 3 meses 
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desde la notificación de la resolución que lo aprobase, la que se practicó mediante correo 
electrónico el día 20 de septiembre de 2021.  

4. Que, mediante Res. Ex. N° 3/ Rol D-140-2021, 
de 06 de febrero de 2023, esta SMA resolvió declarar el incumplimiento del PdC y reiniciar el 
procedimiento sancionatorio.  

5. Que, con fecha 4 de abril de 2023 y 
encontrándose dentro de plazo, el titular presentó un escrito de reposición en contra de la Res. Ex. 
N° 3/ Rol D-140-2021, solicitando dejarla sin efecto y declarar la ejecución satisfactoria del PdC.  

6. 

 
 
7. 

 
 
8. 

 
A.  

a) 

 
b) 

 
c) 

 
d) 
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B. 
 

 
a) 

 
b) 

 
c) 

 
d) 

 
e) 

 
f) 

 
g) 
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h) 

 
i) 

 
j) 

 
 

9. 

 
a) 

 
b)  
c)  
d) 

 
e)  
f)  

 
10. 

 
a)  

 
 

 
 RESUELVO: 
 

I. TENER PRESENTE el escrito de descargos 
presentado con fecha 11 de julio de 2023.   

 
II. ACOGER la solicitud de reserva de la 

información respecto del anexo 2, sobre información financiera de la empresa.  
 

III. TENER PRESENTE lo informado mediante 
escrito de 22 de agosto de 2023.  
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IV. TENER POR ACOMPAÑADOS los 

documentos referidos en la parte considerativa de la presente resolución.  
 

 
V. NOTIFICAR por correo electrónico, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 19.880 y a lo solicitado por la titular, u otro de 
los medios que establece el artículo 46 de la ley referida.   

 
  Asimismo, notificar por correo electrónico, a 
los interesados del presente procedimiento  
  

 
 
 
 

 
 

Monserrat Estruch Ferma 
Fiscal Instructora - División de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 
 

 
Correo Electrónico: 
- Constructora Capreva S.A., casilla electrón
- Katherine Andrea Berner Niklitschek, a la 
 
 
Carta Certificada: 
- Henry Patricio Azumendi Toledo, domiciliad
 

Rol D-140-2021 
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